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por la cual se modifica la ley 3ª de 1992 y la Ley 5ª de 1992 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artkulo 1 º,Créase la Comisión Octava Constitucional Permanente de 
Ordenamiento Territorial de Senado y Cámara de Representantes, con 
fundamento a lo previsto en el artículo 142 de la Constitución Política de 
Colombia. 

Artículó 2º. Modifíquese el artículo segundo de laLey3ªde 1992 a partir 
del inciso segundo, quedará así: 

LasComisiones ConstitucionalesPermanentesen cadauna delasCámai-as 
será de ocho (8) a saber: 

Comisión Primera 

Compuesta por dieciséis miembros en el Senado y 27 en la Cámara de 
Representantes, conocerá de: Reforma Constitucional; Leyes Estatutarias; 
Organización Territorial; Reglamento de los Organismos de Control; N armas 

Generales sobre Contratación Administrativa; Notariado y Registro; Estructura 
y Organización de la Administración Nacional Central; De los Derechos 
Humanos, las Garantías y Deberes; Rama Legislativa; Estrategias y Políticas 
para la paz; Propiedad Intelectual; Variación de la Residencia de los Altos 
Poderes Nacionales; Asuntos Etnicos. 

Comisión Segunda 

Compuesta de 12 miembros en el Senado y 18 miembros en la Cámara de 
Representantes, conocerá de: Política Internacional; Defensa Naeional y 
FuerzaPública; Tratados Públicos, Carrera Diplomática y Consular; Comercio 
Exterior e Integración E_conómica; Política Portuaria; Relaciones Parlamentarias 
Internacionales y Supranacionales; Asuntos Diplomáticos no reservados 
Constitucionalmente al Gobierno; Nacionalidad; Extranjeros; Migración; 
Honores y Monumentos Públicos; Servicio Militar; Zonas Francas y de Libre 
Comercio; Contratación IntemaCional. 

Comisión Tercera 

Compuesta de catorce miembros en el Senado y veinticinco miembros en 
la Cámara de Representantes, conocerá de: Hacienda y Crédito PúbJico 

Impuestos y Contribuciones; Exenciones Tributarías; Régimen Monetario; 
Leyes sobre el Banco de la República; Sistema de Banca Central; Leyes sobre 
Monopolios; Autorización de Empréstitos; Mercado de Valores; Regulación 
Económica; PlaneaciónN acional; Régimen de Cambios, Actividad Financiera, 
Bursátil, Aseguradora y de Captación de Ahorro. 

Comisión Cuarta 

Compuesta de catorce miembros en el Senado y veinticinco miembros en la 
Cámara de Representantes, conocerá de: leyes Orgánicas de Presupuesto; 
Sistema de Control Fiscal Financiero; Enajenación y Destinación de Bienes 
Nacionales; Regulación del Régimen de Propiedad Industrial, Patentes y 
Marcas; Creación, Supresión, Reforma u Organización de Establecimientos 
PúblicosN acionales; Control deCalidad y Precios y Contratación Administrativa .. 

Comisión Quinta 

Compuest� de doce miembros en el Senado y dieciocho miembros en la 
Cámara de Representantes, conocerá de: Régime_n Agropecuario; Ecología; 
Medio. Ambiente y Recursos Naturales; Adjudicación y Recuperación de 
Tierras; Recursos . Ictiológicos y Asuntos del Mar; Minas y Energía; 
Corporaciones Autónomas Regionales. 

Comisión Sexta 

Compuesta por doce miembros en el Senado y dieciocho miembros en la 
Cámara de -Representantes, conocerá de: Comunicaciones; Tarifas; 
Calamidades Públicas; Funciones Públicas y Prestaciones de los Servicios 
Públicos; Medios de Comunicación; Investigación Científica y Tecnológica; 
Espectros Electromagnéticos; Orbita Geoestacionaria;· Sistemas Digitales de· 
Comunicación e Informática; Espacio Aéreo; Obras Públicas y Transporte; 
Turismo y Desarrollo Turístico; Educación y Cultura. 

Comisión Séptima 

Compuesta de 13 miembros en el Senado_ y dieciocho en la Cámara de 
Representantes, conocerá de: Estatuto del Servidor Público y Trabajador 
Particular; Régimen Salarial y Prestacional del Servidor Público; Organizaciones 
Sindicales; Sociedades de Auxilio Mutuo; Seguridad Social; Cajas de Previsión 
Social; Fondos de Prestaciones; Carrera Administrativa; Servicio Civil; 
Recreación, Deportes; Salud; Organizaciones Comunitarias; Vivienda; 
Economía Solidaria; Asuntos de la Mujer y la Familia. 
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Corriisión Octava 

Co�puesta de nue�e miembros en el Senado y 12 en la Cámara de 
Representantes, conocerá de: Normas Orgánicas de Ordenamiento Territorial, 
División y Qrga11i:z;aci6n General del Territorio; Delimitación territorial de 
Fronteras; H·ac

.
er cumplir los requisitos_establecidos por la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial; Fijación de bases y Condiciones para Crear, 
Eliminar, Modificar o Fusic;mar Entidades Territoriales y establecimiento de 
sus competencias; AtribucionesEspeciales a las Asambleas Departamentales; 
Declaración de nuevos Departamentos; Condiciones y Concepto para la 
Conversión de las Regiones Administrativas y de Planificación en Entidades 
Territoriales; Atribuciones, Organos de Administración, recursos de las 
regiones y participación de éstas en el manejo de los ingresos provenientes 
del F on_do N aciana! de Regalías; principios para la adopción del Estatuto 
Especial de cada región; Régimen Departamental; Régimen Municipal; 

. Régimen de los Distritos Capital, Especiales y Metropolitanos; Areas 
·Metropolitanas; Régimen de las Provincias; Régimen de las Entidades 
Territoriales Indígenas y en general todo aquello que la Constitución 
Nacional le establezca. 

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 2° de la Ley 3ª de 1992 ef siguiente 
parágrafo: 

J>aráKrqlo tercero. En las audiencias públicas se escucharán los distintos 
sectores de la opinión nacional sobre aspectos de la legislación existentes y. 
sobre los proyectos que cursan en las Cámaras legislativas, a fin de tramitar las 
iniciativas de carácter popular y las observaciones que por escrito hagan llegar 
los ciudadanos en relación con un proyecto de ley o acto legislativo. 

Artículo 4º. Suprímas� del artículo 63 de la Ley 5ª de 1992 el numeral 3º 
" Comisión de Vigilancia del Proceso de Descentralización y Ordenamiento 
Territorial". 

Artículo 5''. M,odifiquese al artículo 369 de la Ley 5ª de 1992 a partir del 
numeral 2. (),Comisiones Constitucionales y legales, quedando de la siguiente 
manera: 

· 2.6. 1 C :omis iún Primera 
2.C>.2 C:omisic'rn Segunda 
2.(d C:omisic'rn Tercera' 

2.C>.4 C :omisi(m Cuarta 

2:<>. 5 C:omisic'rn Quinta 

2.C>. (> C:ornisic'm Sexta 
2.<i.7 C:omisiún Séptima 

2 (>.8 C:omisiún Octava 

1 Secretario de C :omisic'ln 
1 Subsecretario C:omisi�'H1 
3 Asesor 1 1  
1 Secretar ia 1 �jecutiya 

· 2 Transcriptores 
1 Operador de Sistemas 
1 Mecanúgrafa 
1 ( )perador de! ·'.quipo 
1 Conductor 
1 Mensajero 

2 (> <) ( :omisiones l nst ructora y Especiales 

Grado 12 
Grado07 
Grado 08 
Grado 0�') 
Grado04 

· Grado04 

GradoOJ 

Grado 03 

Grado 02 
Grado O 1 

2 (>. 1 O Co1nisiún de Et ica y Estatuto del Congresista 
2.(> 1 1 ( '.omisi(in de 1 )erechos l lumanos y Audiencias 

2.<>. 12 ('omisiones adscritas a organismos nacionales e internacionales . 

Artículo<>" l .a clecciún período y régimen del Secretario de la comisión 
serún los misnios establecidos para los Secretarios de las comisiones 
Cl >nstitucil in.al es pennancn_tes. 

Artículo 7º. Hasta la integración del nuevo Congreso el 20 de julio d.e 2002, 
la Comisión de Ordenamiento Territorial seguirá funcionando con los miembros 
que tiene en la actualidad. 

Artículo 8º. Debidamente efectuadas por el Gobierno Nacional las 
operaciones presupuestales quese autorizan en el artículo 7º de la presente ley, . 
poruna sola vez y en un plazo no mayor de treinta (3 O) días, contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, facúltese a los Directores Administrativos del 
Congreso para designar mediante concurso que se realice de acuerdo con la 
legislaci_ón vigente, los empleados de la planta de personal de la comisión a la 
que se refiere la presente ley, excepto al Secretario General de la misma que 
será de elección. · 

Artículo 9 °. Autorícese al Gobierno N aciana! para efectuar las operaciones 
presupuestales necesarias para la cumplida ejecución de la presente ley. 

Artículo 1 O. La presente ley rige a partir de la fecha de su püblicación . 
José Gentil Palacios Urquiza, 

Representante a la Cámara por el To lima. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Política de 1991 en su título XI establece unas normas 
sobre ordenamiento territorial que exige un extenso conjunto nonnativo que· 
deberán estar contenidas en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y en 
otras normas ordinarias que le corresponda expedir al Congreso. Por ello es 
conveniente que sea una célula legislativa con competencia para que tramite 
normas con fuerza de ley y pueda desarrollar en su totalidad este tema, de igual 
manera que emita conceptos que la Constitución reauiere en algunos casos 
p<Íra que se proceda normativamente,en esos temas y para que adelante el 
seguimiento al proceso de descentralización administrativa hacia las entidades · 
territoriales, como de igual manera su funcionamiento. 

Ahora, recordemos que la Ley 3" de 1992 contempla la existencia de 
Comisiones Constitucionales Permanentes para dar en primer debate a los 
proyectos de ley en materia internacional, económico, social, etc. , de igual 
manera y con fundamento en lo previsto en el artículo 142 de la Constitución 
Política, debe crearse una Comisión Constitucional Pemianente para dar en 
primer debate a los proyectos de ley que se relacionen con el Ordenamiento 
Territorial. 

De igual manera la Constitución Política de Colombia establece en el 
artículo 329 que la Cqmisión de Ordenamiento Territorial conceptuará de 
acuerdo.a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, sobre 
la conformación de las Entidades Territoriales 1 ndígenas; Vigilará y controlará 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
organización territórial, tal y como lo establece el Título XI dela Constitución 
Política de Colombia. 

En el artículo 299, parágrafo segundo, de la Constitución también establece 
que la Comisión de Ordenamiento Territorial conceptuara para el Consejo 
Nacional Electoral lo referente a la elección de Diputados. 

Por otro lado, la Constitución en sus artículos 299 inciso 2°, 307 inciso 1 º 
y 329, prevé que la Comisión de Ordenamiento Territorial debe cumplir 

· funciones consultivas, y para ell�la Comisión podrá reunirse conjuntamente 
para hacerlo en tal motivn. · 

• 

Por lo anterior es conveniente que sea la Comisión Constitucional 
Permanente de Ordenamiento Territorial la que tramite normas con füerza de 
ley, emita los conceptos que la Constitución Política requiere en ciertos 
casos para que se proceda legislativamente en esta materia, haga vigilancia 
y seguimiento· del proceso de descentralización administrntivo (numeral 3° 
del artículo 63 de la Ley 5" de 1992, Reglamento del Congre�o y de cada 
una de sus cámaras) y füncionamiento en las entidades territó'riales y de otras 

· especia les como las regiones administrativas y de planificación, provincias 
y úreas metropolitanas y sea el canalizador de opiniones que posteriormente 
serún debatidas en la Comisión e inco_í-poradas a los textos legisléit ivos, pues 
de esta manera la sociedad se scntirú mas representada en un Congreso 
deliberante. 
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Para la conformación de la Comisión Octava Constitucional Permanente 
de Ordenamiento Territorial sin alterar el número total de miembros Senadores 
y Representantes se hizo lo siguiente: 

De Senado se tomaron los siguientes miembros: 
Comisión Primera 3 

Comisión Segunda 1 

Comisión Tercera 1 

Comisión Cuarta l 

Comisión Quinta 1 

Comisión Sexta 
Comisión Séptima ·l 
Total 9 

De Cámara se tomaron los siguientes miembros: 
Comisión Primera 6 

Comisión Segunda 
Comisión Tercera 2 
Comisión Cuarta 2 
Comisi�n Quinta 
Comisión-Sexta 
Comisión Séptima l 
Total 1 2  

Por todo lo anteriormente expuesto, propongo CREAR la Comisión 
Constitucional Permanente de Ordenamiento Territorial. 

José Gentil Palacios Urquiza, 

Representante a la Cámara por el Tolima. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día4 de noviembre del año 1999, ha sido presentado en este Despacho, 
el Proyecto de Ley Orgánica número 163 con su correspondiente exposición 
de motivos por el honorable Representante.fosé ()entil Palacios l!rquiza. 

El Secretario General, . 
Gustavo Bus/amante Moral/o. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUM ERO 1 64 DE 1 999 CAMARA 

por la cual se eleva al Instituto Tecnológico del Putumayo a la catewJ
ría de l lniversidad Tecnológica del Putumayo. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º. Elévase al Instituto Tecnológico del Putumayo, a la categoría 
de Universidad Tecnológica del Putumayo. 

· 

Artículo 2°. La Universidad Tecnológica del Pu tu mayo podrá crear las 
facultades para formar los profesionales que necesite la región para su 
desarrollo sostenible socioeconómico y  cultural. 

Artículo 3º. La Un-iversidad Tecnológica del Putumayo tendrá, además de 
la subsede de Sibundoy, subsedes en los municipios de PuertoAsís yValle del 
Guamuez. 

Artículo 4º. El Gobierno Na�ional queda facultado para realizar las 
operaciones presupuestales que sean necesarias, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgaci

.
ón y deroga a cualquier otra que le sea contraria. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a . . .  

.!01ge Fliéc:er (�oral Rivas, 

Representante a la Cámara, departamento del Putumayo. 

INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMA YO 

El instituto Tecnológico del Putumayo fue creado por medio de la Ley 65 
de diciembre 11 de 1989 e inició su funcionamiento el 6 de marzo de 1995 o 
sea hace tres años. Tiene ya su primera promoción de tecnólogos, y estos 
requieren continuar sus estudios superiores, ya que la carencia de recursos 
económicos no les permite salir al interior del país. 

El Instituto Tecnológico tieneen el momento 3 56 estudiantes matriculados 
en: Tecn9logía Agraria, Tecnología de Programación, Tecnología en 
Educación Física, Tecnología de Administración, Tecnología Ambiental, 
Forestal y de Minas (adjuntamos en 1 O folios .Jos datos estadísticos del 
Instituto Tecnológico del Putumayo y población de los grados 11 del 
departamento del Putumayo) . 

El Instituto Tecnológico en su corta actividad educativa, está desarrollando 
un papel importante en la formación de jóvenes en carreras técnicas que 
requiere el departamento y lidera acciones a favor del medio ambiente como 
también está iniciando el proceso de investigación de acuerdo a la problemá
tica regional. 

El Instituto Tecnológico tiene sede propia eA Mocoa la capital y en 
Sibundoy. El Instituto atiende población del alto, medio y bajo Putumayo, pero 
se hace necesario ampliar su cobertura con sedes en el bajo Putumayo. 

Con la proyección del Instituto Tecnológico a la zona del bajo Putumayo, 
este podrá atendernumerosas población de jóvenes, docentes y profesionales 
de Puerto Caicedo, Puerto Asís, Orito, Valle del Guamuez, San Miguel y 
Puerto Leguízamo (ver cuadro estadístico anexo), que requiere atención 
pronta del Estado y tener acceso a la educación superior como alternativa de 
cambio socioeconómico y político y así elevar el nivel de vida de esta zona, tan 
golpeada por la violencia. 

Con esta ley se busca, darle una herramienta legal para el cambio que 
requiere el país, especialmente en las zonas abandonadas y azotadas por la 
violencia, para que por intermedio de la Universidad Tecnológica, se prepare 
la nueva generación de colombianos ye! Putumayo inicie el camino hacia la paz. 
componente educativo indispensable para el desarrollo y el cambio social. 

Es necesario crear mecanismos para fomentar la Educación Tecnológica 
a nivel Universitario ya que nuestra sociedad nove como Educación Su peri o( 
la que imparten las Instituciones que forman profesionales en programas de 
menor duración y en las que se confieren títulos de Técnicos Pro fesionales o 
de Tecnólogos, desconociendo que en algunas de ellas, esta formación es de 
buena calidad. 

· · 

La Universidad Tecnológica del Putumayo, es una necesidad inmediata. en 
nuestro territorio; por medio de ella, se contribuii·á a brindar una alta calidad 
en la Educación como factor determinante en la preparación de ciudadanos 
responsables y en la formación académica integral. 

Continuará siendo un·establecimiento público de carácter académico del 
orden nacional, con personeria juridica, autonomía administrativa y patrimonio 
independientes, adscrita al Ministerio de I;:ducación Nacit.mal. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., agosto 19 de 1998. 

.Jorge Flifrer ('oral N.irns. 

Representante a la Cámara Pu tu mayo. 

�:XPOSICION DE MOTIVOS -

El departamento del Pu tu mayo , es tú situado entre 0° -W · de latitud No rte. 
TJ ºSO' y 77º 1 O' de longitud occidental. La pluviosidad llega hasta los). 000 

mm al aiio, la temperatura varía desde los 17º hasta los 30" C. 

El Putumayo está ubicado en la zona de piedemont e andina y el nacimiento 
de la llanura amazónica, zona caracterizada por serun ecosistema frúgil qne 
necesita crear ur1a cultur�a ecológica que permita la utilización racional de los 

recursos naturales. 
Con la actual crisis producida por la prnli lcración de cult in)s ilicitt)S �·la 

necesidad de la sustitución por otros cultivos en los que se empleen una 
tecnología acorde con las caraeterístit.:as ecológicas dt,' la regit)n, como 
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también la urgencia de establecer estrategias que permitan orientarla actividad 
económica que se empieza a generar por el impacto de la llegada de la energía 
permanente al territorio y con ella el aumento de población que llega atraída 
por nuevas expectativas; es importante el papel que juega la educación 
especialmente laeducación técnica y superior, que permita formar profesio
nales que lideren el desarrollo con el uso racional de los recursos naturales 
creando un ambiente ecológico sostenible y social adecuado. 

El Putumayo se ha caracterizado por ser una regi<;m marginada donde el 
Estado no ha hecho presencia con pro gramas de inversión social, lo que unido 
a la existencia de grupos subversivos, narcotráfico, delincuencia común, ha 
generado una situación crítica a nivel económico, social y político. 

El Putumayo, región indígena por excelencia, además está poblado por 
colonos provenientes de diferentes departamentos, y algunos núcleos de 
población negra . 

. La población del Putumayo de acuerdo al censo del DANE de 1985 y 
proyectado a 1999 tendría una población de 295. 897 habitantes y 3 OO. 000 
en el año 2000. 

El Putumayo posee una población estudiantil apta para el ingreso a la 
educación superior de 1. 4 26 estudiantes en 1998, según datos de la Secretaría 
de Educación Departamental. 

De este potencial de bachilleres el 10% continúa estudios superiores fuera 
del territorio, el 25% 'ingresa al Instituto Tecnológico del PuttJmayo y el 65% 
queda sin opción de continuar estudios superiores; esta población de jóvenes 
queda en el ocio improductivo y puede fácilmente ser absorbida por la 
guerrilla, el narcotráfico y la delincuencia común puesto que tampoco existen 
sufjcientes fuentes de trabajo que les permita acceso a la economía productiva. 

En el territorio existe también necesidad de una oferta educativa que brinde 
oportunidad de cualificación a los educadores.del departamento en las 
diferentes áreas del conocimiento y un representativo número de profesiona
les, razón por la cual se requiere elevar el Instituto Tecnológico del Putumayo 
a la categoría de Universidad Tecnológica para que sus egresados del sexto 
semestre puedan continuar estudios superiores.y la población de docentes y 
otros profesionales puedan acceder a capacitación permanente. 

CAMARADEREPRESENT-ANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 4 de noviembre de 1 999 ha sido presentado en este despacho, el 
Proyecto de ley número 164 con su corre�pondiente exposición de motivos 
por el honorable Representante Jorge Eliécer Coral Rivas. 

El Secretario General, 
Gustavo Bustamante Moratto. 

PONENCIAS 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY N UMERO 59 DE 1999 CAMARA 

por medio de la cual se desarrolla parcialmente el artículo 44 de la 
Constitución Política para garantizar la vida, la integridad física 

y la recreación del niño expuesto al riesgo por el manejo de artículos 
pirotécnicos o explosivos. 

Honorables Representantes: 
Con el ánimo de estableceruna herramienta jurídica que permita reglamen

tar el manejo de la pólvora ert nuestro país, el honorable Representante a la 
Cámara, doctor Luis Fernando Duque ha presentado a consideración del 
Congreso de la República el presente proyecto de ley, del cual me ha 
correspondido el honor de rendir ponencia para primer debate. 

El objeto prioritario del articulado del citado proyecto de ley es darle a las 
autoridades del Estad<?. los instrumentos necesarios para proteger los derechos de 
los ciudadanos, particularmente de los menores de edad, reglamentando de esta 

. forma el artículo 44 de la ConstituciónPolítica, que en uno de susapartesestablece: 
"Son derechos fundamentales de lós niños la vida, la integridad fisica, la salud y la 
seguridad social" y que estos prevalecen sobre los derechos de los demás. 

La presente ley busca establecer condiciones jurídicas normativas sobre la· 
fabricación, distribución, venta y uso de pólvora, artículos pirotécnicos y 
fuegos artificiales, bajo los preceptos establecidos en los artículos 150, 
numeral 21; 3 3 3; 3 3 4 y 3 00 de la Constitución Política, en lo concerniente a 
regulación de actividades económicas y contravenciones en materia de policía. 

El presente proyecto de ley adquiere transcendencia ya que es de suma 
preocupación las estadísticas que reportan altos niveles de quemaduras en 
niños ocasionadas por el manejo de pólvora y artefactos pirotécnicos. Es de 
gran ilustración la disminución delos casos por quemaduras ocasionado por 
pólvora durante el período de restricción de venta en el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá, que según las estadísticas reportadas llega a una 
disminución del 50%. Es de anotar que el presente proyecto de ley no pretende 
prohibir en su t�talidad el manejo de pólvora, sino convertirlo en una práctica 
racional de manera que se proteja el derecho a la vida y a la integridad fisica. 

Las estadísticas de casos de quemaduras por el uso de pólvora, artículos 
pirotécnicos y fuegos artificiales muestran que la medida de .�da� . d� los 

quemados son menores de 1 2  años y sólo un 25% mayor de23 . El grupo entre 
5 y 9 años representa el 27. 3 7% de los quemados, seguido por un grupo entre 
los lOy 14 añoscon 23. 05%. El 9.07% delosmás afectados son losmenores 
de edad, quienes en la mayoría de los casos son inducidos por sus padres u 
otros adultos al uso de artículos pirotécnicos, poniendo en serio riesgo su 
integridad actual y su cal idad de vida futura. 

· 

La mayor motivación para la formulación del articulado del presente 
proyecto de. ley es que la producción, distribución y el uso de artículos 
pirotécnicos, fuegos artificiales y globos pone en gran medida en peligro la 
vida, la integridad:fis�ca y la salud de los ciudadanos, especialmente de los . 
menores de edad. Es así como en el texto modificatorio se introducen una serie 
de sancio.nes y prohibiciones que permitirán a las autoridades municipales y 
distritales evitar profundamente los accidentes con pólvora que afectan la 
población colombiana especialmente a los menores de edad. 

En el artículo 1° se establecen los objetivos del proyecto de ley, que son 
fundamentalmente velarpo.r la vida, la integridad fisica y la salud delos menores 
de edad. Con el artículo 2º se obliga a los adultos a prevenir los riesgos 
ocasionados con el manejo de la pólvora. 

· 

El artículo 3 º recoge lo establecido en el artículo 44 de la Constitución 
objeto primordial del presente proyecto de ley. 

En el artículo 4 ° se entregan facultades legales a las autoridades municipales 
para que puedan reglamentar las actividades econóillicas concernientes a fabrica
ción, distribución yventa de artículos pirotécnicos, fuegos artificiales y globo�. . 

Con el ánimo de darle investidura de ley a la facultad de los alcaldes para 
reglamentar las épocas, sitios y condiciones en general para la venta de pólvora 

. y artículos pirotécnicos, se introduce en el texto de la presente lt!y el artículo 
número 5 y se ordena que las medidas establecidc.i:s estén acorde con la cultura · 

· de cada municipio de tal forma que se tenga en consideración las épocas y las 
características de las diferentes fiestas populares. 

Con el artículo 6° se ordena la creación de· un Fondo económico que 
manejará recursos d(!stinados a las campañas de prevención de riesgo en el 
uso de la pólvora. 

En el artículo 7° se establece la función del Estado en la prevención de los 
ries.gos en el maJ.?.ejo de lá pólvora y artículos pirotécnicos a través de 

t 
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campañas de capacitación y enseñanza en la utilización de los artículos 
pirotécnicos. 

Con los artículos 8° y 9° se establece la prohibición total de venta de 
artículos pirotécnicos a los menores de edad y a personas en estado de 
embriaguez, llegando a ser unade lasmejoresy másefectivasherramientas del 
proyecto de ley para disminuir la accidentalidad por quemaduras ocasionadas 
por manejo de pólvora, especialmente en la población infantil. 

En el artículo 1 O se establecen las sanciones pertinentes a los expendedores 
que infrinjan lo establecido en el proyecto de ley. El artículo 11 establece 
sanciones civiles para los adultos que pennitan o induzcan a menores de edad 
a hacer uso de artículos pirotécnicos de cualquier índole. 

Los menores y su representantes legales también estarán sometidos a 
sanciones civiles cuando se les encuentre manipulando, portando o usando 
artículos pirotécnicos, como queda establecido en el artículo 12. 

También se establecen sanciones para las personas que pretendan comprar 
artículos pirotécnicos fuera de las disposiciones que establezcan los alcaldes 
municipales o distritales como se establece en el artículo 13. 

En el artículo 14 se faculta a los alcaldes municipales y distritales para que 
normaticen los requisitos de las personas que deseen laborar en el sector 
polvorero quienes serán carnetizados con requisito indispensable el ser 
mayores de 18 años. 

Con el fin de asegurar la atención de los menores que resultasen 
quemados por manejo de elementos pirotécnicos, en el artículo 15 se 
establece la obligatoriedad de los diferentes centros de salud de prestarle 
la atención de urgencias médico-hospitalarias. Adicionalmente se estable
ce en el citado artículo una sanción para los representantes legales que por 
acción o por omisión sean responsables de los accidentes que lleguen a 
tener los menores. 

En los artículos 1 6  y 17 se establecen las medidas de difusión del presente 
proyecto de ley y de los peligros y prohibiciones que aquí se enumeran. 

Con el artículo 18 se faculta a los alcaldes municipales y distritales y a las 
autoridades de policía para que pongan en práctica y ejecuten lo establecido 
en el presente proyecto de ley. 

Por las consideraciones expuestas y con el convencimiento que el proyecto 
de ley en estudio contribuirá a elevar el bienestar y los niveles de vida de los 
colombianos, bajo la nonnatividad constitucional y legal existente, cumplo con 
el mandato impuesto por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de la 
honorable Cámara de Representantes, al proponer: 

Proposición 

Dése primer debate al Proyecto de ley número 59 de 1 999 Cámara, "por 
medio del cual se desarrolla parcialmente el artículo 44 de la Constitución 
Política para garantizar la vida, la integridad fisica y la recreación del niño 
expuesto al riesgo por el manejo de artículos pirotécnicos o explosivos". 

De los honorables Representantes, 
Fahio Henao 'Forres, 

Representante Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El título del proyecto permanece igual. 
TITULO 

por medio del cual se desarrolla parcialmente el artículo -1-1 de la 
( :onstituci/m fJolítica para ;;aran tizar la vida, la intexridad.fisica y la 

recreación del niño expuesto al riesxo por el manejo de m;tículos 
pirotécnicos o explosivos. 

TEXTOINICIAL: 

Sobre dicho texto inicial se establecen una serie de modificaciones y se 
suprimen algunos artículos como se describe a continuación (aparecen subra
yados). 

Artículo 1 º. Esta ley tiene por obje'to: 

1. Garantizar al niño los derechos fundamentales a la vida, integridad fisica, 
la salud y_la recreación. 

2. Establecer las previsiones de protección al niño por el manejo de 
artículos o juegos pirotécnicos. 

3. Establecer la acciones a seguir cuando el niño resulte afectado en su 
integridad fisica por la manipulación de artículos pirotécnicos que tienen como 
base de elaboración la pólvora. 

4. Confinnar que los derechos fundamentales delos niños prevalecen sobre 
los derechos de los demás. 

5. Confirmar que al Estado le corresponde la obligación de orientar y 
financiar las festividades de Navidad, nacionales o territoriales con empleo 
de juegos pirotécnicos, grupos musicales y participación masiva de la 
comunidad. 

En el presente artículo se eliminan los numerales 3 º y  5° debido a que el uso 
de la pólvora y de los artículos pirotécnicos queda rotundamente prohibido 
para menores de edad y a que la financiación de las festividades navideñas y 
actividades de recreación no pueden adquirir el carácter obligatorio por parte 
del Estado. 

Artículo 2°. Todo adulto está obligado a contribuir en forma eficaz a la 
prevención del riesgo que pueda afectar la vida, la integridad fisica, la salud y 
la infancia feliz del menor expuesto a manejar artículos pirotécnicos por 
voluntad de una persona mayor en celebraciones, festividades o en cualquier 
época. 

· 

Se eliminan las partes subrayadas debido a que a los menores les queda 
prohibido rotundamente, el manejo de pólvora y artículos pirotécnicos y la 
obligatoriedad de los adultos radica en velar por la salud.y la integridad de los 
menores sin permitirles el uso de la pólvora. 

TITULO SEGUNDO 

PREVISIONES 

Artículo 3 º. El menor tiene derecho a ser protegido en su vida, integridad 
fisica, salud .. 

Los padres bajo su responsabilidad deben orientar a sus hijos y menores 
sobre el riesgo por el uso de la pólvora con fines pirotécnicos y recreación . 

Los padres y los niños participarán en los programas de prevención de 
riesgo que organice el Estado. 

Se elimina el texto subrayado ya que los menores no podrán usarningún tipo 
de pólvora. ·se involucra a las autoridades municipales en las campai1as de 
prevenc1on. 

Parágrafo. El Estado a nivel central y territorial destinará recursos de 
presupuesto para financiar los juegos pirotécnicos, grupos de intérpretes de 
música del folclor colombiano, música de la juventud, en las festividades de fin 
de milenio y fiestas regionales. 

Se elimina el Parágrafo por considerarse que no guarda unidad de materia 
con la esencia del proyecto de ley y adicionalmente porque no se debe 
establecer obligatoriedad en la financiación por parte del Estado de act i\·ida
des que no se consideran como servicios públicos que beneficien a la 
población. 

Artículo 4°. El Estado a nivel nacional y teITitorial por medio de organismos 
públicos o privados, cuerpos de bomberos, organismos de prevención )" 

atención de riesgos establecerá programas para la capacitación �1ue acost um_bn1n 

entregarle pólvora a sus hijos menores para que la accionen. 

Se convierte en el artículo 7º y se elimina una irnrte del debido ü que los 
adultos no pueden inducir a los menores de edad a usarningún t ipo de pólrnra 
y la capacitación se debe encaminar hacia las personas que por sus labores o 
por el uso estén en contacto con artículos pirotécnicos, fuegos artificiales o 
globos. 

Artículo 5°. Los Concejos Municipales_QJ]jfilJil_¡Ü�� reglai_n_ent arún por 
medio de acuerdos aprobados por inic iativ<gl_�l_;\l�ulde todo I�) relacionado 
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con la actividad de los artículos pirotécnicos, respetando el derecho al trabajo 
con b!lse en las siguientes consideraciones: 

1. Sitio para ventas y distribución. 
2. Estimación del riesgo y entorno del sitio establecido 
3. El sitio autorizado dispondrá de elementos necesarios necesarios para 

la prevención del riesgo. 
· · 4. Presencia permanente de las autoridades de policía, cuerpo de bombe

ros. defensa civil, primeros áuxilios. 
Todo el texto del artículo es transformado en el nuevo artículo 5º, que 

recoge parte de lo aquí establecido pero facultando a los alcaldes municipales 
y distritales para elaborar el Reglamento para la Producción, Uso, Distribu
ción, Almacenamiento y Venta de Pólvora, Artículos Pirotécnicos y Fuegos 
Artificiales y en él se plasma la reglamentación adecuada a las características 
de cada municipio, enmarcada ésta en los lineamientos que se establecen en 
el presente proyecto de ley. 

Artículo 6º. Prohíbese el expendio de artículos pirotécnicos a menores de 
edad. 

La persona mayor de edad que entregue artículos pirotécnicos a un menor 
previamente le dará instrucciones sobre el riesgo y deberá proveerlo de 
implementos aptos para el manejo, prevenir quemaduras y daños corporales. 

Se transforma en los nuevos artículos·8º y 9°, recogiendo parte de la 
prohibición que se establece hacia los menores, pero dándole el carácter de 
absoluto sobre cualquier tipo de pólvora, artículo pirotécnico, fuegos artificia
les y globos e incluyendo en la prohibición las personas que se encuentren en 
estado de embriaguez, ya que éstas pueden generar accidentes de grandes 
magnitudes. 

. 

Parágrafo. Los establecimientos y expendedores de artículos pirotécnicos 
deberán colocar en sitio visible el texto de la presente ley. 

Este parágrafo se convierte en el artículo 17. 

Artículo 7°. El menor que resultare con quemaduras y daños corporales 
por el uso de artículos pirotécnicos, los centros de salud y hospitales públicos 
y privados, están obligados a prestar, de inmediato, la atención médico -

· hospitalaria de urgencia que requiera el menor sin que se puedaaducir motivo 
para negarla, ni siquiera de la ausencia de sus representantes legales, la falta 
de disponibili·dad de dinero o falta de cupo. 

Se elim inan las palabras subrayadas por efectos de redacción. 
Artículo 8''. 1 �I menor que s�a h11fütdOJ?Ortanrjo y manipulando artículos 

pirotécnicos sin autorización y dirG_�cjó_n._cl_��!� 12adn�s. será citado dentro de 

las 48 IHlras siguientes para que comp�trG?,C,:�tm1teG.t�!cfcnsorde familia o quien 
haga sus veces en compañía de _su� m1_tfrQS. lL��l•il.!�l1��para recihi.i: _ 
anl< mestaci( >nes. 

Este artículo se tra11sf(lrn1a en el nuevo artículo 12 y su respectivo 
parúgraf(l, y en ellos se estable�e que los menores a quienes se les enc�1ent re 
manipulando o usando pólvora, pasarún a disposición de un Defensor de 
Familia, ya que la conducta descrita viola ló establecido en el presente 
proyecto de ley. /\dicionalrnente a los representantes legales de los menores 
se les i1npondril una sanciún civil. 

/\rt ículo <J''. Todo artículo pirotécnico debe llevar una publicidad sobre la 
necesidad de usarlo con implementos aptos j)ara la n_lélnipulación y las 
prohibiciones de la presente ley, como venta a menores, grado de toxicidad 
y peligrosidad. 

' 

Pasa a sei:el artículo 1 <>. 

A.-tírnlo 1 O.: Esta ley rige a partir de la focha de su prornulgaciúny deroga 
las lll mnas que le sean c< rnt rarias. 

TEXTO MODIFICADO 

J\parc.:cen c.:n negrilla y subrayado los textos adicionados y se plantea una 
explicaciún de la necesidad de incluirlo para aquellos a que no se haya hecho 
refen;ncia cuando se.: c.:xplicú la eliminación y transformación de texto y 
artículos dd Texto Inicial. 

. 

Artículo 1°. Esta ley tiene por objeto: 
1. Garantizar al niño los derechos fundamentales a la vida,_ integridad física, 

la salud y la recreación. 
2. Establecer las previsiones de protección al niño por él manejo de 

artículos o juegos pirotécnicos. 
3. Confirmar que los derechos fundamentales de los niños prevalecen sobre 

los derechos de los demás. 
Artículo 2°. Todo adulto está obligado a contribuir en forma eficaz a la 

prevención del riesgo ocasionado por los artículos pirotécnicos y fuegos 
artificiales que puedan afectar la vida, la integridad física, la salud y la infancia 
feliz del menor. · 

Artículo 3°. El menor tiene derecho a ser protegido en su vida, integridad 
física y salud. Los padres bajo su responsabilidad deben orientar a sus hijos 
y menores sobre la prohibición del uso de la pólvora con fines pirotécnicos y 
recreación. Los padres y los niños participarán en los programas de prevención 
de riesgo que organicen las autoridades municipales y otros estamentos del 
Estado. 

Artículo 4 º: Las actividades económicas concernientes con producción, 
fabricación, distribución, venta yuso de pólvora, artículos pirotécnicos, fuegos 
artificiales y globos serán autorizados por las autoridades municipales'de 
conformidad con la presente ley. 

Artículo nuevo, se introduce dentro del texto del proyecto de ley, debido 
a que por Mandato Constitucional la reglamentación de ias actividades 
económicas debe tener origen en una Ley de la República. Con el presente 
artículo se pretende facultar legalmente a los alcaldes para que regulen la 
actividad económica concerniente a la pólvora. 

Artículo 5º Los alcaldes municipales y distritales deberán expedir dentro 
de los seis meses siguientes a la sanción de la presente ley el reglamento para 
la producción, uso, distribución, almacenamiento y venta de pólvora. artículos 
pirotécnicos y fuegos artificiales; allí se establecerán las épocas, sitios y 
condiciones en general para la venta de pólvora y artículos pirotécnicos; las 
condiciones de seguridad y autorizar la quema de fuegos artificiales en el 
espacio público; los requisitos a cumplir con el objeto de recibir autorización 
para la producción, fabricación, distribución, venta y uso de pólvora. artículos 
pirotécnicos, fuegos artificiales y globos; las sanciones a los infractores del 
reglamento; las medidas destinadas a la prevención de incendios. El reglamento 
a que se refiere el presente artículo deberá estar sustentado en la cultura e 
idiosincrasia de cada municipio. 

Parágrafo. Los sitios autorizados para la fabricación y expendio de 
pólvora,_ artículos pirotécnicos y fuegos artificiales sólo podrán ubicarse en 
lugares a <,:ampo abierto no residenciales y que no representen riesgo para la 
salut.I ocupacional 

Artículo 6º. Se faculta a los alcaldes munic ipales y distritales para la 
creaci_(ln,__dentnill� los seis meses siguientes a la sanción d� la presente ley, 
�lel FQmJo Municipal para la Prevención de Accidentes Generados por 
M�11_1.!,!jl.LY __ l_Ji>..Q____l!uj _ebido de Púlvora, Artículos Pirotécnicos y Fuegos 
Art_i_tki_<Jles. El presente Fondo se nutrirá de recursos provenientes de un _ 

pQ1:c,:º111ufo_ deLiowuesto de Industria y Comercio que cancelen los 
nnl<ll!\_:LQre;>.yjQs comercializadores de pólvora, artículos pirotécnicos y 
fuego_s_artiCi<;.i<1l¡;_;>__y__cj_QJos impuestos que los municipios cobren a·los 
expen�le�h)_rGSJ.)_C¡l�'>iJ:!!lill_es de estos' productos. Corresponde a los alcaldes 

1_nunicip ¡i lGs y_�UfilÜlllles establecer el porcentaj_e del impuesto predial 
de�!inacit_ut l h_)_lldl_\_m;j_ como el funcionamiento_ y dirección de dicho 
Fondo , ! ,os !"�ClJt]�ll'.._tiº_l __ Eondo serán destinados exclusivament e a 
campai ü1s de edtJl,;<lt:i0nJ2!:.�Yentiva en cl_!Danejo y __ L1so de la pólvora, 
art ít;ulos p irnté_cpiq);\. yfuegos �irt_ifi�jales. 

/\rt ículo nuevo, con él se autoriza la creación de un fi.mdo económico que 
maneje recursos destinados a campañas deprevención de accidentes gene

rados por el usp indebido de la pólvora, sin necesidad de introducir nuevos 
impuestos ni contribuciones. 

. 
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Artículo 7°. El Estado a nivel nacional y territorial por medio de organismos 
públicos o privados, cuerpos de bomberos, organismos de prevención y 
atención de riesgos establecerá programas para la capacitación de personas 
que fabriquen, distribuyan, vendan o utilicen pólvora, artículos pirotécnicos y 
fuegos artificiales. 

Artículo 8º. Se prolúbe totalmente la venta de artículos pirotécnicos, fuegos 
artificiales, incluidas las luces de bengala y globos a menores de edad y a 
personas en estado de embriaguez en el territorio nacional. 

Artículo 9°. Se prohíbe totalmente la manipulación y uso de artículos 
pirotécnicos, fuegos artificiales l as luces de bengala y globos a menores de 
edad y personas en estado de embriar;uez en el territorio nacional . _ 

Artíc'Jlo 1 O. Quien venda artículos pirotécnicos, fuegos artificiales o globos 
a menores de edad o personas en estado de embriaguez, o en lugar, fecha u 
horario no autorizado, incurrirá en retención.transitoria hasta por veinticuatro 
(24) horas y el decomiso de la mercancía. Si tal venta se realizara en 
establecimientos comerciales de cualquier índole, así como recintos abiertos, 
casetas o cualquier tipo de expendio, se impondrá el cierre inmediato por siete 
(7) días por la autoridad de policía respectiva de cada municipio. Quién incurra 
nuevamente en la falta descrita se le impondrá el cierre inmediato y definitivo 
del establecimiento o expendio por la autoridad de policía y la autoridad 
competente revocará la licencia de funcionamiento del establecimiento o el 
permiso de venta para el expendio .. 

Artículo nuevo, se hace necesario para sancionar a qui�nes vendan 
ai1ículos pirotécnicos a personas no autorizadas o en sitios o momentos no 
establecidos. 

Artículo 1 1 .  Los adultos que permitan o induzcan a menores de edad a 
manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales o globos se les 
decomisará los productos y sufrirán una sanción civil consistente en la 
ejecución de tareas para la prevención y atención de emergencias que 
beneficien a la comunidad. 

Artículo nuevo, en él se establecen sanciones civiles a las personas adultas 
que induzcan a los menores a usar pólvora y artículos pirotécnicos. 

A11ículo 12. Si se encontrara a un menor manipulando, portando, usando 
a11ículos pirotécnicos, fi.1egos artificiales o globo, le será decomisado el 
producto y será conducido y puesto a disposición de un Defensor de Familia, 
quien determinará las medidas de protección a adoptar. 

Parágrafo. Los representantes legales"éiel menor infractor, a quienes se les 
encontrase responsables por acción o por omisión de la conducta de aquél. se 
les impondrá una sanción consistente en la ejecución de tareas para la 
prevención, atención de emergencias.que beneficien a la comunidad. 

Articulo 13. Quien compre artículos pirotécnicos o fuegos artificiales en 
lugar, fecha u horario distintos a los autorizados por las alcaldías municipales 
o distritales, se hará acreedor a sanción civil consistente en la ejecución de 
tareas para la prevención v atención de emergencias que beneficien a la 
comunidad y al decomiso del producto. 

A11ículo nue\"o, con él se establecen las sanciones a las personas que 
compren artículos pirotécnicos füera de los lineamientos que establezcan los 
alcaldes municipales o distritales y lo establecido en el presente proyecto de 
ley. 

Artículo 14. Quienes trabajen en la fabricación, distribución y venta de 
pólvora, artículos pirotécnicos y fuegos artificiales deberán ser mayores de 
edad y poseer un carné vigente expedido por las alcaldías municipales o 
Distritales con el cual quedan autorizados para realizar su labor. Los requisitos 
para acceder al citado carné y su periodo de validez serán establecidos en el 
Reglamento para la producción, uso, distribución. almacenamiento y venta de 
pólvora, artículos pirotécnicos y fuegos artificiales. 

Artículo nuevo, con él se pretende determinar los requisitos que deban 
cumplir las personas que de�een laborar en el proceso productivo de la 
pólvora 

Artículo 15. El menor que resultare con quemaduras y �años corporales 
por el uso de artículos pirotécnicos, los centros de salud y hospitales públicos 
y privados, están obligados a prestar de inmediato la atención 
médico-hospitalaria de urgencia que requiera, sin que se pueda aducir motivo 
para negarla, ni siquiera la ausencia de sus representantes legales, la falta de 
disponibilidad de dinero o falta de cupo. 

' ' 

Parágrafo. Los representantes legales del menor afectado por quemaduras 
ocasionadas por el uso de artículos pirotécnicos. fuegos artificiales o globos. 
a quien"es se les encontrase respon-sables por acción o por omisión de la 
conducta de aquel, se les aplicará una retención transitoria hasta por veinticuatro 
(24) horas. · 

Con el presente parágrafo se imponen las sanciones a los representantes 
legales de los nifios que resultasen con quemaduras provenientes por el uso de 
la pólvora. 

Artículo 16. Todo artículo pirotécnico debe llevar una publicidad sobre la 
necesidad de usarlo con implementos aptos para la manipulación y las 
prohibiciones de la presente ley, como venta a menores, grado de toxicidad 
y peligrosidad. 

Artículo 17. Los establecimientos en los cuales se fabriquen, almacenen. 
distribuyan o se expendan artículos pirotécnicos deberán colocar en sitio 
visible el texto de la presente ley. 

Artículo 18. Facúltese a los alcaldes municipales v distritales \" los 
comandantes de Policía!\ 1unicipal para conocen· sancionar las infracciones 
previstas en la presente ley. 

Artículo nuevo. con él se le brinda la investidura necesaria a los alcaldes 
municipales y distritales para que desarrollen el articulado del proyecto de ley 
y puedan cumplir con lo aquí establecido. Adicionalmente los comandantes de 
policía municipal podrán reforzara las autoridades municipales en cumplimiento 
de su labor. 

Artículo 19. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las normas que le sean contrarias. 

INFORME DE PONENCL\ PAR.\ SEGUNDO DEBATE 

EN PRll\IER.\ VUELTA AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO 126DE1999 

por 111edio del cual se dis111inuye el número de Senadores de la 
Repúh/ica y Represelllall/e.,· a la ( 'ámara y se restringe el sisrema 

de asignación salarial de los congresisras. 

Doctora 
MYRIAM ALICIA PAREDES 
Presidenta 
Comisión Primera Constitucional 
La ciudad 
Honorables Representantes: 
Atendiendo el honroso encargo que nos hiciera la Presidencia de la 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes, rendimos ponencia para 
segundo debate, Cámara, en primera\ 11elta, al proyecto de Acto Legislativo 
número 126 de J 999, por medio del cual se disminuye el 111í111ero de 
Senadores de lá Repúhlica y Representallles a la ( 'á111ara y se re siringe 
el sistema de asig11ació11 salarial de los co11gresistas. 

El estudio de los proyectos de acto legislativo al interior de esta célula 
legislativa debe centrarse en el aspecto relativo a la conveniencia política de las 
normas propuestas. A diferencia de los proyectos de ley, en los que además 
de la conveniencia se debe hacer un estudio del alcance jurídico y sobre todo 
de la pertinencia con otras normas y en especial con la Constitución . En el 
campo de las reformas constitucionales actuamos como poder constituyente 
constituido y nuestra principal preocupación y objeto de estudio debe ser el 
de obrar según el sentir y para el beneficio popular. 

· 
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1 .  Asignaciones de los parlamentarios 

El proyecto de refonna constitucional sobre el que presentamos ponencia 
tiene un claro significado político, se trata de que el Congreso de la República, 
como órgano representativo de la voluntad popular, se solidarice con los 
servidores de la administración nacional que no tengan incremento alguno en 
su remuneración. El acto legislativo, tal como fue aprobado por la Comisión 
Primera de la H. Cámara de Representantes, introduce modificaciones al 
sistema de asignación de las dietas parlamentarias consistente en la introducción 
de dos medidas que consisten en la modificación del articulo 1 87 de la 
Constitución en dos aspectos: uno de carácter eventual que se expresa en el  
no incremento en la asignación de los Congresistas siendo solidarios con todos 
los sectores de la administración nacional, de manera que cuando se determine 
que un grupo de funcionarios no va a recibir incremento alguno el Congreso 
no incrementará sus asignaciones y de otra parte una medida de carácter 
permanente en la que se establece que la asignación de los miembros del 
Congreso se reajustará cada año en proporción igual al promedio ponderado 
de los cambios ocurridos en la remuneración de los servidores de la 
administración central. 

Las asignaciones de los parlamentarios o dietas parlamentarias, obedecen 
a un concepto bien detenninado en la historia del derecho parlamentario, no 
se trata simplemente de un salario, de una retribución por el trabajo que realizan 
unas personas . Las asignaciones económicas hacen parte de una serie de 
garantías dirigidas al correcto desempeño de las funciones parlamentarias, se 
trata de las prerrogativas parlamentarias. 

El concepto de prerrogativas parlamentarias apunta a dotar al Congreso, 
considerado como institución de una serie de elementos que le permitan 
desempeñar sus funciones de manera libre, independiente, ajena de presiones. 
Las prerrogativas parlamentarias son muchas y de variada naturaleza, dentro 
de éstas encontramos las de carácter colectivo, tales como la  existencia de una 
ley especial (orgánica) para regular la actividad parlamentaria, que se expresa 
en el artículo 1 5 1 de la C . N . ,  la potestad de auto gobierno que consiste en la 
capacidad del Congreso y cada una de sus Cámaras para elegir sus dignatarios 
y funcionarios, además de la autoadministración y el poder de policía al interior 
del recinto. 

Otras son las prerrogativas individuales que también se denominan estatuto 
de los parlamentarios, y que se distinguen de las anteriores porque se 
proyectan no sobre la institución sino sobre los integrantes de la misma, esto 
es sobre los parlamentarios individualmente considerados. 

Las prerrogativas individuales son la inviolabilidad, la inmunidad (que no 
existe en nuestro ordenamiento, pero sí en el derecho comparado), el fuero 
especial y la asignación económica o dieta. Todas las prerrogativas, tanto las 
individuales como las colectivas están encaminadas a proporcionar a quienes 
han obtenido Ja representación del pueblo, las atribuciones y garantías precisas 
para poder desarrol lar su función sin interferencias, es decir, de manera ajena 
a presiones de otros poderes o de los particulares organizados en grupos de 
presión o de interés. 

En este sentido las asignaciones que reciben Jos miembros del Congreso no 
se pueden calificar como privilegios, ni como derechos personales de los 
mi embros. El carácter de prerrogativa y no de privilegio viene dado por el 
hecho de que no están previstas como beneficios o atributos del parlamentario, 
sino como instrumentos que garantizan la libre fonnación dela voluntad de las 
Cámaras. 

Pagar a los Congresistas es una prerrogativa fundamental en nuestro 
Estado, pues la complejidad de l a  actividad legislativa en un Estado cada vez 
más tecnificado y con tantos campos de nonnación exige que los representantes 
de la voluntad popular se dediquen con exclusividad a su labor y además que 
no puedan ser fácil presa de las presiones económicas que pueden ejercer 
grupos económicos o de interés que quieren favorecer sus posiciones con 
transformaciones legisl ativas. Un Congresi�1ta con insuficientes recursos 

económicos está expuesto, por razón de sus necesidades, a la corrupción y a 
las presiones de todo tipo que pueden ej ercer no sólo los particulares, sino 
también las otras ramas del poder y en particular la Ejecutiva. 

No obstante la función de garantía para la institución y la importancia para 
Ja independencia del Congreso de la República que tienen las asignaciones 
económicas, en la opinión publica colombiana existe una apreciación diferente, 
las dietas parlamentarias se consideran como exorbitantes privilegios de Jos 
congresistas que son motivo de agravio comparativo en una sociedad pobre, 
que además se encuentra en una situación de crisis e implementando medidas 
de austeridad. 

Este hecho político que tiene su origen en el sentir popular debe ser 
plasmado en normas jurídicas, en este caso en la norma constitucional, y 
nosotros como representantes debemos tener la humildad y el sentido común 
de aceptar la voluntad popular. El Congreso no debe ser enfrentado a la 
sociedad, siempre debe ser un instrumento de esta. 

En razón de lo anterior consideramos pertinente y correcto desde el punto 
de vista político el contenido del proyecto. 

2. Reducción del número de Senadores y Representantes a la 
Cámara 

La reducción del numero de Congresistas es el otro aspecto al que se refiere 
el proyecto de acto legislativo sobre el que rendimos ponencia. Se pretende 
reducir a ochenta y cuatro el número de Senadores y el número de 
Representantes a dos por cada departamento y uno más por cada trescientos 
mil habitantes adicionales que supone según nuestros estimativos una reducción 
de nueve curules. 

No obstante las obvias ventajas económicas, la reducción de escaños en 
el Congreso debe ser analizada desde otra perspectiva de igual o superior 
entidad. El impacto en el sistema democrático de la reducción del número de 
representantes. 

El sistema político-constitucional colombiano está basado en el principio 
democrático y en este orden de ideas se pretende que los poderes públicos 
tengan directa o indirectamente una legitimación democrática, igualmente en el 
campo jurídico se pretende que las principales normas que establecen las 
reglas de conducta de los ciudadanos tengan un origen democrático. Las 
limitaciones o restricciones que se impongan a la sociedad deben tener origen 
en la misma sociedad, esta es la  ficción política en la  que se fundamenta el 
sistema. Entre mayor sea el número de representantes, mayor será el espectro 
qe ciudadanos e intereses representados y que participarán en la legitimación 
del derecho. 

La democracia según la definición cl ásica es el gobierno del pueblo para 
el pueblo, en donde el componente delpuehlo se refi ere a la p articipación 
popular. En nuestro caso, ese primer componente de l a  democracia lo 
cumplimos a cabalidad, pues con seguridad el único aspecto que no se 
puede criticar de nuestro Congreso es e l  origen policl asista de sus 
miembros. En nuestro congreso hay liberal es, conservadores y toda clase 
de independientes, afines a la  Iglesia C atólica, a las p rotestantes en sus 
distintas variantes y enemigos de toda religión, encuentran representación 
personas de todas las regiones, existen Senadores y Representantes 
proclives a defender intereses de los grandes grupos de interés económico, 
o de clases populares. Con esta enunciación no exhaustiva de las tendencias 
y el carácter representativos podemos constatar que cumplimos satisfactoria 
mente ese primer elemento de la definición de democracia, la democracia 
del puehlo.  

El otro componente de l a  defi nición es esencial y es un requisito sine 
qua non del concepto de democracia, se trata del gobierno para el 
puehlo, es decir la  actividad del aparato estatal , del sistema en su co njunto 
debe tener como objetivo principal y exclusivo el interés general y el bien 
común, dicho de otra forma el beneficio de la generalidad de los 
colombianos. Este aspecto infortunadamente no funciona como el anterior, 
nuestro Congreso realiza muchas actividades que no se dirigen al bienestar 
general, sino que por el contrario se dirigen a favorecer intereses puntuales 
y en ocasiones egoí stas .  

( 
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En líneas generales l o  que se quiere expresar con esta explicación del 
concepto de democracia es que su efectiva realización no depende 
exclusivamente de que en los órganos de dirección y deliberación se encuentre 
una profusa representación popular, no bastaquehayamuchos representantes, 
sino que es importante para que se cumplan los propósitos del sistema que se 
actúe de manera altruista, con vocación de servicio. 

En este ·orden de ideas una medida como la que se propone con la 
modificación de los artículos 171 y 176 de la Constitucipn no supone de 
manera necesaria una mengua en el sistema democrático, quizá podría por el 
cóntrario perreccionar nuestra democracia y convertirla, por qué no, en una 
meritocracia. 

3. Modificaciones al Acto Legislativo en Primer Debate Cámara 

En el transcurso de la discusión del proyecto de acto legislativo se abrió el 
debate sobre la conveniencia del sistema unicameral, además fueron presentadas 

· y aprobadas por mayoría las siguientes proposiciones : 
. 

• ;,Habrá un número adicional de dos Senadores elegidos en éircunscripción 
territorial integrado por los departamentos a que se refiere el artículo 3 09 de 
la�onstitución Política". 

• "Ténganse en cuenta los incisos 4 ºy 5º del artículo 171 dela Constitución 
Nacional tal como están consignados en el texto vigente, cambiando la 
expresión, Ministro d� Gobierno por Ministro del Interior" .  

• "Elimínese el  parágrafo transitorio propuesto para adicionar el  artículo 
187 de la Constitución Nacional, premsto en el Proyecto de Acto Legislativo 
número 126 de 1999 Cámara". . . 

La Comisión de Ponentes debe resaltar que el debate y votación del 
articulado se efectuó inciso por inciso, tal como fue solicitado poruno de los 
miembros dela comisión. 

Retomando lo expuesto por los autores de la iniciativa, consideramos que 
una reforma constitucional sobre estos aspectos puntuales, significa un gesto 
de solidaridad y comprensión con el resto de nuestros ciudadanos y servidores 
públicos que deben ver restringidos sus derechos yprestaciones de carácter 
económico. 

Habida consideración de lo anterior, comedidamente, los ponentes solicitan 
dar segundo debate - en primera vuelta - al Proyecto de Acto Legislativo 
número 126 de 1999 Cámara, "por medio del cual se disminuye el número de 
Senadores de la República y Representantes a la Cámara y se restringe el 
sistema de asignación salarial de los Congresistas" . 

Respetuosamente, 
Emilio Martínez Rosales, Robert� Camacho, Jván Díaz Mateus, 

Zamir Silva Amín. 

·TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDODEBATE 
EN PRIMERA VUELTA 

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 126 
DE 1999 CAMARA 

por medio del cual se disminuy� el número de Senadores de la 
República y Representantes a la Cámara y se restringe el sistema 

de asignación salarial de los Congresistas. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 º. El artículo 171 de la Constitución Política quedará así: 
Artículo 1 7  J. El Senado de la República estará integrado por ochenta 

mie�bros elegidos en circunscripción nacional. 
· Habrá un numero adicional de dos senadores elegidos en circunscripción 

Qacional especial por comunidades indígenas. 
Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior 

podrán sufragar en las elecciones para Senado de láRepública. 
Habrá un número adicional de dos senadores elegidos en circunscripción 

territorial integrado p6r los departamentos a que se refiere el artículo 3 09 de 
Constitución Política. 

La circunscripción especial para la elección de senadores por las 
comunidades indígenas se regirá por el sistema de cuociente electoral . 

Los representantes de las comunidades indígenas que aspiren a integrar el 
Senado de la República, deberán haber ejercido un cargo de autoridad 
tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder de una organización 
indígena, calidad que se acreditará mediante certificado de la respectiva · 
organización, refrendado por el Ministro del Interior. 

Artículo 2º. El artículo 176 de la Constitución Política quedará así : . . 
Artículo 1 7  6. La Cámara de Representantes se elegirá en circunscripciones 

territoriales y circunscripciones especiales. 
_ Habrá dos �epresentantes por cada circunscripción territorial y uno rriás 
por cada trescientos cincuenta mil habitantes. 

Para la elección de representantes a la Cámara, cada departamento y el 
Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial. 

La ley podrá establecer una circunscripción especial para asegurar la 
participación en la Cámara de Representantes de los grupos étnicos y de las 
minorías políticas y delos colombianos residentes en el exterior. Mediante esta 
circunscripción se podrá elegir hasta cinco representantes. 

Artículo 3 º. El artículo 187 de la Constitución Política quedará así: 
Artículo 18 7. La asignación de los miembros del Congreso se reajustará· 

cada año en proporción igual al promedio ponderado de los cambios 
ocurridos en la remuneración de los servidores de la administración central, 
según certificación que para el efecto expida el Contralor General de la 
República. En caso de que algún sector de los servidores de la administración . 
nacional no tenga incremento alguno, la asignación de los congresistas 
tampoco la tendrán. 

Artículo 4º. El presente acto legislativo rige a_partir de la fecha de su 
promulgación. 

Emilio Martínez Rosales, Roberto Camacho, /ván Díaz Mateus, 
Zamir Silva A.  

* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA 

AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NUMERO 107 DE 1999 
CAMARA 

por la cual se modifica el artículo décimo de la Ley 130 de 1994.
_ Santa Fe de Bogotá, D. C., noviembre 8 qe 1999 

Doctora 
MYRIAMALICIAP AREDES 
Presidente Comisión Primera · 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

. Respetada doctora: 
Cumpliendo conlahonrosa designación que me hiciera la mesa directiva de 

la honorable Comisión Primera dela cual hago parte, dentro del término legal 
y de conformidad con las-normas concordantes para los efectos de la ponencia 
que reglamenta nuestra Ley Orgánica 5ª de 1992, me permito rendir el informe 
de ponencia para segundo debateen laplenaria, alProy�cto deLey Estatutaria 
número 107 de 1999 Cámara, "por la cual se modifica el artículo décimo de 
la Ley 13 o de 1994"' dejando a COJMiideración lo siguiente: 

Atendiendo la unánime acogida por la honorable Comisión Primera de la 
honorable Cámara de Reprysentantes que dejo  en claro la importancia del 
tema en debate y siendo conocedores de la importancia nacional que tiene el 
tema dela participación ciudadana en la actividad social y política del país, nos 
adentramos al est.udio del proyecto en mencion, con la responsabilidad de 
nuestro ejercicio representacional y con la garantía del deber fortalecer nuestra 
democracia nacional, observando que la modificación propuesta tiene la 
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bondadosa intención del fortalecimiento del sector civil de la sociedad, pues 
con fa facilidad de realizar consultas internas al interior de los partidos y 
movimientos políticos, se da una mayor oportunidad al sector social o al que 
denominaron en antaño "populom" por los clásicos, se logró que la dinámica 
social pueda permear la política, mejorando la conexión que ex}ste entre el 
poder constituyente a través de los canales o intermediarios de la comunidad 
y que cada día se han distanciado más de la realidad nacional. 

De manera práctica se da claridad a las confusiones que existieron en la 
interpretación de dicho artículo y que bien explica en el anterior proyecto de 
reforma presentado por el honorable Senador Rodrigo Rivera Salazar, 
cuando en la parte final de su exposición de motivos manifiesta la necesidad 
de "abrir nuevamente la posibilidad de que las consultas· internas de los 
partidos o movimientos políticos-puedan efectuarse en fechas coincidentes o 
no con una elección ordinaria" . 

Es importante en esta propuesta impartir la obligatoriedad en la  aceptación 
de los resultados de la consulta interna, tanto paralos partidos o movimientos 
como para los candidatos que, acojan este sistema democrático y participativo. 

Por tanto se le sugiere a la honorable plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes se dé segundo debate al Proyecto de Ley Estatutaria riúmero 
1 07 de 1 999 Cámara, ''por la cual se modifica el artículo décimo dela  Ley 1 3 0 
de 1 994" . 

TEXTO DEFINITIVO 

AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NUMER0107 
DE 1 999 CAMARA 

por la cúal se modifica el artículo décimo de la Ley 130 de 1994. 

Artículo 1 º . El artíCulo décimo de la Ley 1 3 0 de 1 994 quedará así : 
Artículo 1 O. Consultas internas. La organización electoral .colaborará en 

la realización de consultas internas de los p artidos y movimientos con 
personería jurídica, que lo soliciten a través de sus respectivas autoridades 
estatutaria�, para escoger candidatos a la Presidencia de la República, 
gobernaciones departamentales y alcaldías distrjtales y municipales, como 
para tomar decisiones con respecto a su organización interna o variación de 
sus estatutos. Estas consultas podrán efectuarse en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal . 

Tal colaboración se prestará mediante el suministro de tarj etas electorales 
y cubículos individuales instalados en cada mesa de votación, la recolección 
de los votos y la realización del escrutinio, para tal efecto, el Estado financiará 
el costo correspondiente. La organización electoral suministraráigualitariamente 
a los votantes, instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con . 
claridad y en iguales condiciones todos los candidatos. 

La realización de la consulta, podrá coincidir con la elección inmediatamente 
anterior. 

Para las consultas se utilizará una urna separada y los jurados de votación 
sólo suministrarán l a  tarjeta electoral a quienes l a  soliciten. 

Los gastos que generen las actividades aquí previstas serán de cargo de la  
organización electoral . 

En cada período constitucional, el Consejo Nacional Electoral por la  
· mayoría de sus miembros, señalará una  fecha cuando se  pretenda realizar la 
consulta en fecha distinta a las elecciones ordinarias. 

El resultado de la consulta será obligatorio para el partido o movimiento que . la solicite. 
Los candidatos a la Presidencia, a gobernaciones y alcaldías de los partidos 

que se acojan al procedimiento de la  consulta, serán escogidos el mismo día 
y por el mismo mecanismo. �/ 

L_os partidos cuya lista de cametización exceda el 50% de la última votación 
obtenida por el partido dentro de la respectiva circunscripción podrán pedir 
que en la consulta sólo participen sus afiliados. 

Son afiliados aquellos ciudadanos que voluntariamente inscriben su nombre 
ante la  organización del p artido· corno miembros de dichas agrupaciones 
políticas. - -

El Consejo Nacional Electoral reglamentará en cada caso todo lo demás 
relacionado con las csmsultas internas de los partidos. 

- Parágrafo . Los precandidatos que se acogieron al procedimiento de 
consulta deben respetar su resultado y queda prohibido a los perdedores que 
se sometieron a dicho procedimiento, que presenten sus nombres para · 
elecciones que fueron objeto de la consulta interna 

Artículo 2°. Vigencia. -La presente ley rige a partir de su publicación y 
deroga l as disposiciones que le  sean contrarias. 

Por lo anterior, pediIJlOS que se dé segundo debate al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 1 07 de 1 999 Cámara. 

William Daría Sicachá G. , Joaquín José Vives P., A lberto Benavides F 

TEXTO AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NUMERO 107 
DE. 1 999 CAMARA 

Aprobado en Comisión el 3 de noviembre de 1 999, por la cual se 
modifica el articulo décimo de la L ey 1 3 0  de- 19 94, según 
Acta número 22 de 1999. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º. El artículo 1 O de la  Ley 1 3  O de 1 994 quedará así : 
Artículo 1 O. Consultas internas. La organización electoral colaborará en 

la realización de consultas internas de los partidos y movimientos con 
personería jurídica que lo soliciten a través de sus respectivas autoridades 
estatutarias, para escoger candidatos a la presidencia de la República, ' 
gobernaciones departamentales y alcaldías distritales y municipales, corno 
para tomar decisiones con respecto a su organización interna o variación de 
sus estatutos. Estas consultas podrán efectuarse en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal . 

tal _solaboración se prestará rnedia,nte el suministro de tarjetas electorales 
y cubículos individuales instalados en cada mesa de votación, l a  recolección 
de los votos y la  realización del escrutinio, para tal efecto, el Estado.financiará 
el costo correspondiente. La organización electoral suministrará igualitariarnente 
a los votantes, instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con 
claridad y en iguales condiciones todos lo candidatos. 

La realización dela consulta, podrá coincidir con laelección inmediatamente 
anterior. 

Para las consultas se utilizará una urna separada y los jurados de votación 
sólo súrn\nistrarán la tarjeta electoral a quienes la soliciten. 

· 

Los gastos que genere l as activid ades aquí previstas serán de cargo dela  
organiza�ón electoral. . 

En cad1� período constitucional, el Consejo Nacional Electoral por l a  
mayoría d e  sus miembros, señalará una fecha cuando s e  pretenda realizar l a  
consulta en fecha distinta a las elecciones ordinarias_ 

El resultado dela consulta será obligatorio para el partido o movimiento que 
la solicite. 

Los candidatos a la Presi ciencia, a gobernaciones y alcaldías de los partidos 
que se acojan al procedimiento de l a  consulta, serán escogidos el mismo día 
y por el mismo rnecanisrn9.  

Los partidos cuya lista de carnetización exceda el 50% de la  última votación 
obtenida por el partido dentro de la respectiva circunscripción podrán pedir 
que en la consulta sólo p articipen sus afil iados. 

Son afiliados aquellos ciudadanos que voluntariamente inscriben su nombre 
ante la organización del partido corno miembros de dichas agrupaciones 
políticas. 

El Consejo Nacional Electoral reglamentará en cada caso todo lo demás 
· relacionado con las consultas internas de los partidos. 

Parágrafo . Los precandidatos _que se acogieron ál procedimiento de 
consulta deben respetar su resultado y queda prohibido a los perdedores que 
se sometieron a dicho procedimiento, que presenten sus nombres para 
elecciones que fueron objeto de l a  consulta interna. 

( 
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Artículo 2°. V igencia. La presente ley rige a partir de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

William Darío Sicachá, .Joaquí11 .José Vives, A lberto Benavides F. ,  

Representantes. 

* * * 

Diego Osario Angel, 
Secretario Comisión Primera. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 1 55 DE 1 999 CAMARA 

por la cual se reforma el artículo -18 de la Ley ·-12 de 1993 sobre la 
forma de cert(ficar el porcentaje de reajuste anual 

de las asignaciones de los congre'.,·istas. 

Doctor 
ARMANDO POMARICO 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Asunto:  Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 1 5 5  de 

1 999 Cámara, ''por la cual se reforma el artículo 48 delaLey42 de 1 993 sobre 
la forma de certificar el porcentaje  de reajuste anual de las asignaciones de los 
congresistas" . 

Respetado sei1or Presidente y honorables Representantes: 
En cumplimiento de nuestro deber de rendir el informe de ponencia para 

segundo debate sobre el proyecto de ley relacionado en el epígrafe, con el 
mayor respeto y comedimiento nos permitimos manifestar a ustedes que 
acogernos.en todos sus ténilinos el escrito presentado en su momento por los 
autores del proyecto corno exposición de motivos del mismo. Igualmente, 
damos nuestro total respa}do al te:\.10 del articulado aprobado por la honorable 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes en su sesión del día 3 de 
noviembre de 1 999.  

En consecuencia, proponernos a ustedes se acepte a dicha exposición de 
motivos corno informe de ponencia del referido proyecto y se proceda a dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 1 5 5 de l 999 Cámara, "por la cual 
se reforma el art ículo 48 de la Ley 42 de 1 993 sobre la forma de certificar el 
porcentaje  del reajuste anual de las asignaciones de los congresistas", con el 
mismo texto de ai1iculado aprobado durante el primer debate. 

Con respeto y c011sideración:  
William 1 'Jle= Afesa, Antonio .JosJ Pinillos, 

Representantes . .  
Santa Fe de B ogotá, D .  C . ,  3 de noviembre de 1 999.  

* * * 

TEXTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 155 
DE 1 999 CAMARA . 

Aprobadó en Comisión el 3 de noviembre de 1 999, por la cual se 
rej(m11a el artírnlo -18 de. la Ley -11 de 1993 sohre la.forma de 
c:ert(flcar el fJ<Jrce11fl�ie del rel�¡uste anual de. las asignaciones 

de los c:o11gresistas. según A cta 11/Ímero 21 de 199'). 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º . El a11 ículo 48 de la Ley 42 de 1 993 quedará así : 
Artículo 48 .  El Contralor General de la República certifi('.ar.á antes del 3 1 

de enero de cada ai'lo el porcentaje  promedió ponderado de los cambios 
ocurridos para ese mismo ai1o en la remuneración de los servidores de fa 
administración central, el cual determinará el reajuste anual de la asignación de 
los miembros del Congreso. 

Para calcular el porcentaj e  promedio ponderado a que se refiere este 
artículo el Contralor Gen�ral de la República se sujetará a 1.as siguientes reglas: 

a) La ponderación sólo tomará en cuenta la variación de los sueldos y 
salarios decretada para los servidores del sector central de la administración 
nacional con exclusión de las entidades descentralizadas por sei:vicios; 

b) La ponderación tendrá como base la variación de los sueldos de los 
empleados autorizada por el Congreso de la  República en la Ley Anual del 
Presupuesto y decretada como regla general por el Gobierno para los 
empleados nacionales en ese mismo año, con base en las facultades de la 
correspondiente ley mar2o; 

c) No se tendrán en cuenta los reajustes salariales provenientes de 
·convenciones colectivas, pactadas con los trabajadores oficiales; 

d) El reajt1ste deberá tener en cuenta la proporción en que se reajustaron 
_ los sueldos según la escala correspondiente de remuneración del sector central 

de la administración nacional para ese año fiscal. 
Artículo 2º La presente ley rige a partir de su promulga'ción y tendrá e_fecto 

inmediato sobre las asignaciones·que se causen a partir del mes siguiente a su 
promuJgación. 

William 1 'éle= Mesa, A111011io José Phiillos, 

Representantes. 

* * * 

Diego Osorio A11gel, 

· Secretario Comisión Primera. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE Y PLIEGO 
. 

DE MODIFICACIONES 

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 58 
DE 1 999 CAMARA, 

por el cual se mod(flca el anículo 52 de la Co11sriwció11 Política de 
Colomhia. 

El artículo 1 º del Proyecto de Acto Legislativo número 1 5 8 de 1999 
Cámara quedará así : 

Artículo 1 º . El artículo 52 de la Constitución Política de Colombia quedará 
así: 

.. Artículo 52 .  El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recr'eatiYas. 
competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las 
personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano . 

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen 
gasto público social. 

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación,'a la práctica 
del d�portey al aprovechamiento del tiempo libre. 

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará. vigilará y controlará 
las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad . 
deberán ser democráticas" . 

Joaquín 1 'Íl 'es PJre=. Rt�fael Flechas Día= .. 

Representantes a la Cámara . 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 5 8  
DE 1 999 CAMAR.\ 

por medio de la cual se mod(fica el artículo 51 
de la Co11stitució11 Política. 

Honorables Representantes: 
En cumplimiento a la designación que se nos hiciera, rendimos ponencia 

al referido proyecto en los siguientes témünos: 
El proyecto, aprobado en primer debate .en la Comisión Primera de la 

Cámara de Representantes, introduce tres cambios fundamentales al artículo 
52 constitucional: 

1 .  Reconoce al deporte, y sus manifestaciones recreativas competitivas y 
autóctonas, como función trascendental, la fom1ación moral, intelectual y fisica 
de los colo�1bianos, preservary desarrollar una mejor salud en el ser hun�ano. 
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2. Consagra al deporte y la recreación como parte de la educación y los 
considera gasto público social. 

3 .  Dota al Estado de las funciortes de Vigilancia y Control para darle 
herramientas suficientes en su labor de inspección. 

Determinar que el deporte y la recreación están intrínsecos en la educación, 
es ponemos a tono con la moderna tendencia de conceqirlos como elementos 
de la cultura. En ot�os países son considerados como elementos de salud y su 
práctica esta relacionada con la reducción de hospitales y aún como elemento 
preventivo para disminuir conductas delictuales y reducir la población de los 
centros carcelarios. En nuestro país no se tiene esta concepción y por eso es 
necesario que una norma con la alta categoría de constitucional los considere 
parte de la educación. 

Durante muchos años la Constitución Política de Colombia estuvo de 
espaldas ala práctica-deportiva, a la recreación y a las actividades del tiempo 
libre. Muchas Constitliciones en diferentes países durante las décadas anterio
res, constituciol)alizaron el deporte-y solo fue a partir de la Constitución de 
1991 que estas tuvieron consagración constitucional en nuestro medio. Pero 
ahí no para la obligación con el deporte, la  recreación y las actividades del 
tiempo libre. Es claro que necesitamos inyectarles recursos para que este 
elemental derecho del hombre, como es el derecho al movimiento, tenga plena 
realidad. 

Es punto central de este proyecto convertir al deporte y la recreación en 
gasto público social con fuerza de norma constitucional, para que no dejar 
sujetos al vaivén legislativo de las situaciones presupuestales nacionales, los 
recursos para atender estos d�rechos. _ 

De conformidad c_on el artículo 3 50 de la Carta, la definición de gasto 
público social corresponde a la ley orgánica de presupuesto. La Ley 2 1-de 
1992 que consagraba el presupuesto para la vigencia de 1993, contempló en 
su artíc;ulo 98 al deporte y la recreación como gasto público social, pero fueron 
expulsados de él porque los Gobiernos de turno no eran gustosos de amarrar 
la inversión social al deporte por restringir la discrecionalidad que en gasto 
público les asiste. 

Cada día existen menos recursos económicos para el deporte, la recrea
ción y las actividades del tiempo libre y una forma de contribuir con su pleno 
desarrollo es dqtarlos de un presupuesto adecuado alas inmensas necesidades 
que demandan. 

En la vigencia fiscal de 1999, el presupuesto de inversión de laN ación, por 
medio de Coldeportes, es de cuatro mil cincuenta millones de pesos 
($4. 05 O. 000. 000), de los cuales cuatro mil millones tienen destinación para 
obras de infraestructura de los Juegos Nacionales del año 2000 a celebrarse 
en los departamentos qe Boyacá y Nariño. · 

Es tan crítica la situación del deporte que en el proyecto de ley sobre adición 
presupuesta! de 1999 fue necesario incluiruna partida de seis mil quinientos 
millones de pesos ($6 . 500.000. 000). 

Los más afectados son las entidades territoriales colombianas, que 
disponen de muy pocos, o casi ningún recurso propio para este fin, dejando 
a los colombianos de provincia sin ninguna alternativa en deporte y recreación. 

. Darle respaldo constitucional al ejercicio del deporte, sus manifestaciones 
recreativas, competitivas y autóctonas, es la primera parte de un proceso que 
debe concluir, como lo concibe el proyecto de acto legislativo, con su 

consagración como gasto público social para cubrir necesidades básicas 
insatisfechas de la comunidad yho hay ninguna duda que el pueblo colombia
no, necesita satisfacer un aspecto fundamental en_la cultura de los hombres 
como es el tema deportivo y recreativo. 

-

No obstante, consideramos conveniente introducir algunas modifica
ciones al texto aprobado por la Comisión Primera, con el propósito de 
mejorar la redacción y alcance del mismo. En efecto, _proponemos en el 
pliego de_ modificaciones sustituir con la expresión "como función la 
formación integral de las personas", la expresión "como función trascen
dental la formación moral, intelectual y fisica de los colombianos", en el 
entendido que este fin-se predique de todos los habitantes y sobre todos 
los aspectos de su formación.  

Por las anteriores consideraCiones y con las modificaciones mencionadas, 
proponemos a la Pleriaria de la Cámara dar segundo debate al Proyecto de 
Acto Legislativo 1 5  8 de 1999 Cán:iara, "por medio del cual se modifica el 
artículo 52 de la Constitución Política" . -

Joaquín Vives Pérez, Rafael Flechas Díaz, 
Representantes a la Cámara. 
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PROYECTOS DE LEY -

Proyecto de ley orgánica número 1 63 de 1999 Cámara, por la cual se 
modifica la ley 3� de 1992 y la Ley 5ª de 1992 . .. . .... . . .. . . .. . . . . . . . . . . ..... . .  . 

Proyecto de ley número 1 64 de 1 999, Cámara, por el cual se eleva al Instituto 
Tecnológico del Putumayo a la categoría de Universidad Tecnológica del 
Putumayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P ONENCIAS 
Ponencia para primer debate y pliego de modificaciones al Proyecto de ley 

numero 59 de 1999 Cámara, por medio de la cual se desarrolla parcial
mente el artículo 44 d� la Constitución Política para garantizar la vida, la 
integridad fisica y la recreación del niño expuesto al riesgo por el manejo 
de artículos pirotécnicos o explosivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Informe de ponencia y texto definitivo para segundo debate en primera 
vuelta al proyecto de Acto legislativo':i 26 de 1999 por medio del cual se 
disminuye el número de Senadores de la República y Representantes a 
la Cámara y se restringe el sistema de asignación salarial de los 
congresistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .  . 

Informe de ponencia y texto definitivo para segundo debate en la plenaria 
al proyecto de ley estatutaria número 1 07 de 1 999 Cámara por la cual se 
modifica el artículo décimo de la Ley 1 3"0 de 1994. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . .  . 

Ponencia para segundo debate y texto al proyecto de ley número 155 de 
1999 Cámara por la cual se reforma el artículo 48 de la Ley 42 de 1 993 
sobre la forma de certificar el porcentaje de reajuste anual de · las 
asignaciones de los congresistas . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . . ... . . .  _ . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . .  _ _ . .  

Ponencia para segundo debate y pliego de modificaciones al Proyecto de 
Acto Legislativo número 158 de 1999, Cámara, por el cu

_
al se modifica 

el artículo 52 de la Constitución Política de Colombia . . . . . . . . . .  -. .. . . . . . . . . . . .  . 
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